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LIQUIDACION 
La Cooperativa de Transporte en Taxis “OOCE UE FEBRERO" y 58, 
pone en conocimiento que ha procedido a liquidar al Sr MORALES 
SALAZAR MAURICIO ENRIQUE con C | 17110 4648 4, basados en 
los articulos 18 iteral 2 3 y 4 y artículos 20 y 21 de la Ley de Coopa 
tatvas y Reglamentos 
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AVISO 
Se notítica a los acreedores de ONSITE SOLUCIONES TECNOLOAI 
CAS SOCIEDAD AMONIMA en Liquidación, para que en el término de 
vemte días, contados desde la uliima publicación, presenten los docu 
mentos que acredien su derecho en Aven Albeniz No F2 45 y P 
Casals, en esta cudad de Quito 

Quito, 3 de mayo del 2 000 

ECON MANUEL ESPÍN PAREDES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA WOODMAQUILA CIA. LTDA. 

Ss comunica al publico que ta compañía WOODMAQUILA 
£TOA se constituyó por esentura pubhca otorgada 

o el Notario Vigésimo Séplimo del Distrito Metropolita . 
no de Quito el 1 de marzo del 2000, tus aprobada por la 
Supernntendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
00 Q 1J 1065 de 28 ABRA 2000 

1 - DOMICILIO Cayambe, cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha 

  

2 - DURACIÓN 50 años, a partir de su inscripción, 

3 - CAPITAL. Suscrito s/,10 000 000,00 dividido en 10 000 
participaciones de s/ 1 000,00 cada una 
4 - OBJEFO El objeto de la compañsa es Producción, ela- 
boración, comercialización, importación, exportación, dis- 
tnbuctón y representación ya sea por cuenta propia o a tra- 
vés de lerceros, de toda clase de productos, materias pr 
mas muebles y artículos confeccionados con madera y 
vilizados en el hogar oftcmas y más afines 
5 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL La 
Comparra está administrada por el Presidente y el Garen- 
te General El representante legal es el Gerente Genera! 

Quito, 28 ABRA 2000 

Dr Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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